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MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.679/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Eduardo
Orlando Cruz Ocaña, contra “Tesla Instala-
ciones de Tuberías Industriales, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 284 de 2009, se ha
acordado citar a “Tesla Instalaciones de Tu-
berías Industriales, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 11 de febrero de 2010, a las diez cua-
renta y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 17, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tesla Ins-
talaciones de Tuberías Industriales, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.677/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Julio Mingorance Torres, contra “Ci-
menconsur, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.464 de 2009, se ha acordado citar a
“Cimenconsur, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 21 de enero de 2010, a las dieciséis y
veinte horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-

galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cimen-
consur, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.717/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.597 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gina Miroslava Nuñes Castro, contra
la empresa “Ventask Force, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Dispongo: Se tiene por desistida a doña
Gina Miroslava Nuñes Castro de su deman-
da, procediendo al cierre y archivo de las
presentes actuaciones, previa notificación
de la presente resolución a las partes y una
vez firme esta.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ventask Force, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria del
Juzgado de lo Social número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Maria-
no Alarcón Pastrana, don Pedro Beneytez
Merchán, contra “Inehor, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.551 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Inehor, Sociedad Limitada”, en

ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de diciembre de 2009, a las dieci-
séis y diez horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inehor, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.866/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Carla
Azuara López, contra “Muñoz Montajes In-
dustriales, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.370 de 2009, se ha acordado citar a
“Muñoz Montajes Industriales, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 7 de julio de 2010, a
las ocho y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 18, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Muñoz
Montajes Industriales, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.727/09)


